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LA"MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

<N9 5.424)

Artículo 12.- Incorpórase al artículo 803 del Código Tributa-
rio Municipal el siguiente inciso: Mj) Los ingresos provenientes
"de exportaciones, debiéndose considerar a tal fin exclusivamen-
te aquellos directamente originados por la venta de teienes y/o
"servicios al exterior".

Art. 22.- La presente deducción tendrá vigencia desde el pe-

ríodo fiscal siguiente respecto a la fecha de promulgación de la

presente Ordenanza.

Art. 3Q.- Comuniqúese a la Intendencia, publíquese y agregúese

al D.M.

Sala de Sesiones, "CUNA DE LA BANDERA", 30 de julio de 1992.-

RÜBEN O.\ ANDRÉS
Secreta rio Vjeneral

H. Concejo Municipal

OSVALDO R. A3ATTANA

H. Concejo tvíunicipa' Rosario

Sxpte. nG 39529-1-1992. - H.C.M. -
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Expte. n° 22 310-C-92

(Ordenanza no 5424/92 )

//sario, 21 ele agosto de 1992.

Cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése a la Dirección

General de Gobierno.-

GUSTAVO PEfMONÉ
C«NT. PUB. MAC.
Oí «ACíMtiA Y

, HECTOK 1OSE CAVAiLER

ÍRNO Y CULTURA


